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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
«ste B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
ore. donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E 1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, oue deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial;: particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postál, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza puolicada en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admi ii tración 

de dicho periódico (Re u rden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
GOBIERNO GENERAL 

Oaáen.—Disponiendo la apertura de 
una suscripción «Pro Aguinaldo del 
Combatiente». 

i d m i n i s t i ac ión P r o v i n c i a l 
Diputación provincial de León.— 
Habilitación y suplemeuto de crédito. 

A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 
Sdictos de Ayuntamiento. 

d iputación provincial de León.— j 
Comisión Gestora. —Ex/racío de los 
acuerdos adoptados en las sesiones' 
eclebradas los dias 10 y 21 de Junio 
de 1937. 

GOBIEBNOHBAL 
O R D E N 

Con objeto de unificar el esfuerzo 
íüe se realiza y conseguir la mayor 
Acac i a en beneficio de nuestros va-
gentes combatientes, con motivo del 
Acuerdo que en la p r ó x i m a y tradi-
cional fiesta de Navidad, les han de 
^edicar todos los verdaderos e spaño-
êsi espiritualmente unidos con ellos 

ê  esta Santa Cruzada de la reden-
^on de España , vengo en disponer 
lo siguiente: 

Por todos y cada uno de los 

Ayuntamientos liberados, se a b r i r á 
a partir de la pub l i cac ión de de esta 
Orden en el fío/eí/n Oficial del Esta
do, con el t í tulo «Pro Aguinaldo del 
Combat ien te» , una suscr ic ión nacio-
sal, que t e n d r á por ún ica finalidad 
la r ecaudac ión de toda clase de do
nativos en metá l ico o especie, con 
destino a los combatientes que lu 
chan en los frentes de combate y a 
los heridos y enfermos que se en
cuentren hospitalizados. 

2. ° D icha suscr ipc ión t endrá ca
rácter voluntario, pudiendo contri
buir a la misma todas las Entidades 
y particulares, no sólo con sus apor
taciones personales, sino t a m b i é n 
con los d e m á s .medios de recauda
ción que sus iniciativas les sugieran, 
siempre que éstas sean autorizadas 
previamente por el Ayuntamiento 
respectivo. 

3. ° Diariamente se e x p o n d r á n al 
púb l i co las listas de suscr ipc ión en 
los respectivos Ayuntamientos, hasta 
ei d ía 15 del p r ó x i m o mes de Dic iem
bre, en que finalizará el periodo de 
r ecaudac ión . Pasada esta fecha, se 
r emi t i r án dichas listas, debidamente 
autorizadas por los Alcaldes o Juntas 
recaudadoras, a los Gobernadores 
civiles respectivos, los que las con
se rvarán a disposic ión de este Go
bierno General. 

4. ° Donativos en metálico.—La re
c a u d a c i ó n en metál ico hecha por los 
Ayuntamientos, ún icos autorizados 
para ello, será entregada, al finalizar 
el plazo, en los Gobiernos civiles res
pectivos, los que a su vez e n v i a r á n 
las sumas recaudadas en su provin
cia a la cuenta corriente abierta en 
la Sucursal del Banco de E s p a ñ a en 
Val ladol id , bajo el t í tulo de «Pro 
Aguinaldo del Combat ien te» , debien-
do estar hechos los ingresos antes del 
día 22 del p r ó x i m o mes de D i c i e m 
bre, 

5. ° Donativos en especies. — Los 
Ayuntamientos depos i t a rán en los 
locales que los Gobiernos civiles de
signen, los donativos de esta índo le , 
los que se p o n d r á n a d ispos ic ión de 
la Delegación Nacional de Asistencia 
a Frentes y Hospitales, que con sus 
organizaciones p rocede rá a un re
parto equitativo entre los Cuerpos 
del Ejérci to de operaciones. Hosp i 
tales y d e m á s servicios militares. 

6. ° Para la publ ic idad de la pre
sente orden, así como de las cantida
des recaudadas, la Delegación del 
Estado para Prensa y Propaganda 
d a r á las disposiciones pertinentes. 

Val ladol id , 20 de Noviembre de 
1937.—Segundo Año T r i u n f a l . — E l 
Gobernador General. L u i s Valdes. 

Sr. Delegado del Estado para Pren
sa y Propaganda, Gobernadores c i 
viles y Alcaldes de la zona liberada. 



Diputación provincial de León 
HABILITACIONES y suplementos de crédi to al presupuesto de 1937, aprobadas por la Comu 

s t ó n Gestora, en s e s i ó n de 19 del actual y que se publica en virtud de lo dispuesto en los 
art ículos 12 del Reglamento de Hacienda Municipal de 2 3 de Agosto de 1924 y 5.° , 6.° , 3.° f 9 0 
del Decreto de 4 de Diciembre de 1931. 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Artículos 

3.° 
5.° 

4.° 

2.° 
4. ° 
5. ° 

Unico 

C A P I T U L O 1.° 

Obligaciones generales 
Deudas 
Pensiones 

C A P I T U L O 6.° 

Personal y Material 
Gastos generales de la Corporac ión 

C A P I T U L O 8.° 

B e n e f i c e n c i a 
Maternidad y expósitos. . 
Huér fanos y desaparados. 
Dementes. 

C A P I T U L O 18 

Imprevistos 
Por los servicios no comprendidos en el presupuesto 

T O T A L E S . . . 

Habilitaciones 

8.825 48 

3.750 00 

12.575 48 

Suplementos 

157 43 

1.800 00 

6.700 00 
4.500 00 

60.000 00 

2.000 00 

75.157 43 

León, 20 de Noviembre de 1937.—Segundo Año Tr iunfa l .—El Presidente, Raimundo R. del Val le . 

Administración ninniclpal 
Ayuntamiento de 

^Villadecanes 
Habiendo sido formado el ante

proyecto de presupuesto munic i 
pa l ordinario de este Ayuntamien
to para el p r ó x i m o ejercicio de 1938, 
se hal la expuesto al púb l ico en la Se
cre ta r ía munic ipa l por t é r m i n o de 
ocho días, d u r a n t e cuyo plazo, 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
contra el mismo por los contribu
yentes o entidades interesadas. 

Villadecanes, a 20 de Noviembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal ) .—El 
Alcalde, Sergio F . Castil lo. 

Ayuntamiento de 
L a Vega de Almanza 

Se hal lan expuestos al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal , por el plazo 
que se indica , y con el fin de oír 
reclamaciones, los siguientes docu
mentos, confeccionados p o r e s t e 
Ayuntamiento para el p róx imo a ñ o 
de 1938: 

Matr ícula industrial , por diez d ías . 
P a d r ó n de vehícu los au tomóvi les , 

i por quince días . 
i L a Vega de Almanza , 22 Noviem
bre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Alcalde, Secundino de la 
Red. 

Ayuntamiento de 
Valdefuentes del P á r a m o 

E n la Secretar ía de este Ayunta
miento se hal lan expuestos al pú
blico, para oír reclamaciones, los 
documentos siguientes, confecciona' 
dos para el a ñ o 1938: 

Reparto de rúst ica y pecuaria por 
ocho días . 

P a d r ó n de edificios y solares, Por 
ocho días. 

Matr ícula industrial , por diez día8-
Valdefuentes del P á r a m o , 1.° de No

viembre de 1 9 3 7 (Segundo Año 
T r i u n f a l ) . - E l Alcalde, Tor ib io 
Canto. 

del 


